

PRESENTACIÓN

 “ Educarse no es recibir,

sino hacerse...”

Alfred North Whitehead

La Universidad América Latina elaboró el presente Manual con el propósito de contribuir a la  formación autogestiva de  sus estudiantes de Nivel Superior en Sistema Abierto.   Sabemos que, hoy en día, la función de las instituciones educativas no es la de ser meras transmisoras de conocimientos ya elaborados para verterlos sobre el alumno como un ser pasivo, sino más bien debemos apoyar a los estudiantes en la autoconstrucción de su propio conocimiento, motivándolos para que esa experiencia les sea fructífera y propicie una actitud activa, creativa, consciente y crítica.

Cada Manual representa una propuesta de Autoaprendizaje que considera la totalidad de los temas del curso correspondiente, apegándose al Programa de Estudio aprobado por la Secretaría de Educación Jalisco.   Su dosificación está presente por sesiones específicas, de acuerdo a estimaciones andragógicas que aseguran, en primera instancia, el probable éxito en los estudios.

 Los elementos estructurales de nuestro Manual del Estudiante son:

NÚMERO DE SESIÓN

Se presenta en la parte superior izquierda.   El número de sesiones depende de la extensión propia de la asignatura y está divido en Sesiones de Estudio y Sesiones Prácticas.

Asimismo, enmarcados en un recuadro, el Estudiante encontrará los siguientes tópicos:

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Sintetiza los Temas a desarrollar en cada sesión. Así, el alumno contará una propuesta que le permitirá optimizar el tiempo, lugar y hábitos de su autoaprendizaje.

RECUERDA

Contiene una serie de aspectos que es necesario que el estudiante tenga muy presentes pues se requerirán durante la sesión como puntos de referencia o como antecedentes para la comprensión de los temas del día. En la mayoría de los casos estos puntos ya serán conocidos por el estudiante puesto que forman parte de los materiales estudiados previamente, en una sesión anterior, en otra materia o en otro nivel escolar. El estudiante deberá verificar que realmente entiende todos y cada uno de los aspectos planteados en esta parte y, si es el caso, investigar lo que no entienda antes del desarrollo de la clase.

PIENSA

Consiste en la generación de interrogantes del conocimiento a través de cuestionamientos o preguntas que motiven el tratar de encontrar respuestas o a confrontar los conocimientos que ya se tienen con otras posibles explicaciones, o a elaborar un análisis fundamentado de lo que ya sabe, para descubrir nuevos conocimientos. Por lo anterior es muy importante que el alumno responda explícitamente y de la manera más completa posible los cuestionamientos que se le presentan. Es conveniente, incluso, que ponga sus respuestas o reflexiones por escrito. El aspecto más importante de esta sección es que el estudiante tome conciencia de lo que cree, independientemente de que, por el momento, esté o no en lo correcto. En la siguiente sección el alumno tendrá la oportunidad de profundizar en los temas, descubrir nuevas ideas, o reafirmar algunas otras o, incluso, corregir las que ya tenga y que estén equivocadas.

INVESTIGA

En esta parte se presentan una serie de cuestionamientos concretos que el alumno buscará en cada sesión. La metodología que se sugiere es la siguiente: después de leer “Recuerda” y “Piensa” seguirás este proceso: realiza una lectura atenta de la sesión, busca los conceptos básicos, analízalos y sintetízalos, luego a manera de repaso autoevalua tus nuevos conocimientos; así tendrás la oportunidad de enriquecer ampliamente los puntos de vista sobre los temas que se estudien y te ayudará a que se siga desarrollando una actitud crítica gracias a la cual se vaya dejando la postura pasiva del estudiante tradicional.

Fuera del recuadro que enmarca los puntos anteriores, se presentan los propósitos de cada una de las sesiones. Dichos propósitos están organizados en tres apartados: Propósito Fundamental, Propósitos Conceptuales y Propósitos Actitudinales:

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

Es aquello que de manera global se busca aprender en cada una de las sesiones del estudio. Se trata de un planteamiento amplio y que, de manera general, abarca otros propósitos.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

Son los conocimientos que se busca que el estudiante obtenga con base en lo realizado en cada uno de los puntos ya tratados anteriormente. Puede decirse que son conocimientos teóricos que se deben lograr. Evidentemente, dichos conocimientos teóricos no tendrían ninguna relevancia si no se reflejaran de una o otra manera en la vida cotidiana del estudiante, por ello es necesario que se logren también los Propósitos Actitudinales.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

Son las manifestaciones prácticas o cambios de actitud, que como mínimo, se esperan obtener al incorporar los logros conceptuales como un verdadero conocimiento significativo a las actividades diarias del estudiante.

SESIONES PRÁCTICAS

Éstas sesiones difieren un poco a las teóricas. 

A continuación presentamos los elementos que contiene cada una de éstas sesiones, con el propósito de que el estudiante se familiarice con ellos y pueda así desarrollar las actividades correspondientes para el logro del aprendizaje:

NÚMERO DE SESIÓN

Es el dato que se presenta en la parte superior central. El número de sesiones depende de la duración asignada a cada materia en el Mapa Curricular.

Enmarcados en un recuadro, el estudiante encontrará las siguientes secciones

DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES

Se presentan aquí, los ejercicios que el estudiante deberá desarrollar en cada sesión. Más adelante se detallarán los temas que deberás desarrollar en cada actividad.

RECUERDA

En esta sección, se presentarán consejos acerca de cómo debes realizar tus ejercicios o encontrarás también ideas que complementan o contextualizan la sección de “Investiga”. Recuerda seguir las instrucciones para entregar un trabajo claro, ordenado y correcto, evitando así las correcciones y/o repetición de las actividades. 

MAPA CONCEPTUAL: Es la representación gráfica de las ideas y conceptos relevantes de los temas a analizar. En el mapa se relacionan las palabras e ideas secundarias al concepto principal, mediante conectores o flechas que mostrarán la interrelación entre las variables.

ENSAYO: Son escritos utilizados para que el estudiante refuerce sus conocimientos, al confrontar y/o comparar sus ideas, experiencias y juicios personales contra las ideas del autor de los textos estudiados.

CUESTIONARIO: La redacción correcta de las preguntas del cuestionario ayudará al estudiante en la consolidación de los conocimientos adquiridos, además de que al repasar la información, servirá como preparación para las evaluaciones posteriores de la materia.

CASOS PRÁCTICOS: Los ejercicios ayudarán a investigar y expresar los conocimientos adquiridos por el estudiante, al aplicar y resolver según lo aprendido las interrogantes que se presentan en los casos.
INVESTIGA Y REALIZA

Aquí, se detallan las actividades que se deberán realizar. Esta sección indica las especificaciones, temas y opciones que el estudiante tendrá que investigar, analizar y redactar.

Ya fuera del recuadro que enmarca los puntos anteriores, se presentan los propósitos de cada una de las sesiones. Dichos propósitos están organizados en tres apartados y tienen prácticamente la misma finalidad que en las sesiones teóricas antes explicadas: Propósito Fundamental, Propósitos Conceptuales y Propósitos Actitudinales:

CARACTERÍSTICAS DE LAS ASESORÍAS

· Las Asesorías pueden ser individuales o en grupo, según lo requiera tanto el Asesor como el material a evaluar y/o aclarar.

· Se recomienda que el Estudiante asista al menos una vez cada parcial, a una Asesoría. Está se dará en las sesiones prácticas, debido a que en dichas sesiones se podrán valorar los conocimientos y habilidades adquiridos por él. 

· El Alumno podrá programar en combinación con el Asesor, las consultorías que requiera. El tipo de Asesoría (Fax, correo electrónico, teléfono o personal) se realizará de acuerdo a las características de y relevancia de las interrogantes y dudas y/o de la disponibilidad tanto del Estudiante como del Asesor.

· Durante las Asesorías, el Alumno podrá preguntar y expresar sus inquietudes, dudas, opiniones y sugerencias relacionadas a los temas vistos en las sesiones. También podrá aclarar las anotaciones y evaluaciones que el asesor haga a las actividades de las sesiones prácticas.

· El Alumno deberá realizar las modificaciones sugeridas por el Asesor. 

· Las actividades que se piden en las sesiones prácticas (Mapa conceptual, ensayo, cuestionario y casos prácticos) deberán presentarse antes de la realización de cada parcial, ya que la elaboración de dichos ejercicios equivale al pase o derecho para poder presentar los exámenes parciales.

CARACTERÍSTICAS DE LA ASIGNATURA


Psicología Social una asignatura del Área Propedeútica que tiene por objetivo, introducir al alumno a una reflexión de la realidad social de nuestra época, de tal forma que logre una mayor comprensión del comportamiento humano.


La asignatura consta de 15 unidades divididas en 15 sesiones. El total de créditos que se deben cubrir en esta asignatura son 12.
A continuación se detallan los contenidos de cada una de las sesiones, pudiendo utilizarse a manera de índice temático y para una rápida referencia de los diversos tópicos que se deberán estudiar:

	Sesión 1

Naturaleza de la psicología social


	Breve historia de la psicología social.

Etapas de desarrollo de la psicología social.

La filosofía social.

Empirismo social.

Análisis social.

Tendencias recientes en el campo.

La psicología social en la actualidad.

Definición de psicología social.

La ciencia y la psicología social.

Predicción y control.

Conducta.

Estímulos sociales.

La psicología social y otras ciencias.

Las ciencias de la conducta.

La psicología social y la psicología general.

La psicología social y la sociología.

La antropología y la psicología social.

Algunas ciencias y su relación con la psicología social.

Situaciones y métodos de investigación en la psicología social.

El método experimental.

Estudios de laboratorio.

Estudios con animales.

Estudios de campo.

Investigación transcultural.

Técnicas de encuesta y entrevistas.

Estudios de la actitud.

Estudios sociométricos.



	Sesión 2

Las bases de la conducta social


	Influencias culturales.

Primeros contactos sociales.

Influencias del medio.

Territorio.

Superpoblación.

Aislamiento y contacto constante.

El hombre y los demás animales: conducta social de los primates.

Las bases de la conducta social en los primates.

Dominación social.



	Sesión 3

Organización y estructura de los grupos


	El contexto social de la vida humana.

Sociedades humanas y sociedades animales.

Clase social y casta.

Las clases sociales en los Estados Unidos de América.

Raza y clase social.

Naturaleza de los grupos humanos.

Variables que afectan la conducta social.

Propiedades fundamentales de los grupos.

Situaciones sociales transitorias y situaciones de grupo.

Definición de un grupo.

Tipos de grupo.

Grupos informales y grupos formales.

Grupos de referencia y grupos de pertenencia.

De qué manera se forman los grupos.

La sociedad de “esquina”.

Grupos creados experimentalmente.



	Sesión 4

Conducta de grupo
	Pertenencia al grupo

Características de los pequeños grupos

Estructura sociométrica

Estructura de poder

Estructura de comunicación

Estructura de “roles”

Estructura de grupo y liderazgo

Normas de grupo

Conformidad con las normas de grupo

Grupos de referencia

Grupos de referencia positivos y negativos

Grupos de referencia múltiples

La atracción interpersonal en los grupos

Los antecedentes y las consecuencias de la atracción.



	Sesión 5

Liderazgo y poder en los grupos


	Naturaleza del liderazgo

Definición del líder

El papel del líder

El liderazgo ¿es específico o general?

Características de los líderes

Características físicas

Características psicológicas

Popularidad de los líderes

Estilos de liderazgo

La efectividad del liderazgo

Teorías contemporáneas sobre el liderazgo

La teoría del gran hombre

La teoría de los tiempos

Teoría de la interacción



	Sesión 6

Socialización, el proceso de convertirse en ser humano


	Sistemas socioculturales y lingüísticos 

Clase social y diferencias de casta

Movilidad social

Sistemas lingüísticos

Medioambientes culturales

Territorialidad

Investigación transcultural y socialización

El enfoque biosocial

Periodos críticos

Diferencias sexuales biosociales

Teorías del aprendizaje social

Aprendizaje operante y contingencias del reforzamiento

Tutoría directa y aprendizaje incidental

Efectos del castigo sobre el aprendizaje social

Aprendizaje de modelos

Aprendizaje de papeles

Desaprendizaje de papeles, desocialización y etapas de la vida

Condiciones adicionales que intensifican la socialización

Los motivos sociales

El motivo de la dependencia

El motivo de la agresión

El motivo del logro

Clase social y logro

Motivación de logro: investigaciones transculturales

El modelo tradicional–moderno (T-M) para predecir el potencial de logro y el cambio moderno

Hallazgos hechos en las investigaciones T-M



	Sesión 7

Conducta en presencia de otras personas


	Facilitación social

Angustia ante un auditorio

Desconcierto y autoestima

Preocupación por su reputación social

Algunas causas de afiliación

Necesidad de reducir la angustia

Necesidad de autoevaluación

Desconcierto y pérdida de status

Orden de nacimiento

La interpretación de la experiencia

Distancia interpersonal y contacto visual

El hombre como parte de una muchedumbre



	Sesión 8

Relaciones intergrupo


	Naturaleza de las relaciones intergrupo

Definición de términos

Alcance del problema

Orígenes de las relaciones intergrupo negativas

Tendencias agresivas innatas

Frustraciones individuales

Otros factores individuales

Propiedades del grupo interno

Teoría del conflicto: definición, verificaciones y limitaciones

Mantenimiento de las relaciones intergrupo o negativas

Factores individuales

Factores sociales del grupo interno

Socialización del niño

Valores y prácticas socioculturales

Cambio en las relaciones intergrupo negativas

Enfoques individuales

Enfoques del grupo interno

Enfoques intergrupo

Comentarios para concluir: metas superordinadas producidas



	Sesión 9

Actitudes


	La estructura de las actitudes

La importancia de los tres componentes de la actitud

La función de las actitudes

El prejuicio como actitud de ego-defensa

Las actitudes y la teoría de la coherencia

El principio de balance de Heider

El principio de congruencia de Osgood y Tannenbaum

Teoría de la disonancia de Festinger

Consecuencias negativas imprevistas

Expectaciones no confirmadas

Consentimiento forzoso y justificación insuficiente

La influencia social: el proceso de cambio de actitud



	Sesión 10

Tipos mexicanos


	Introducción 

El mexicano pasivo y obediente-afiliativo 

El rebelde activamente autoafirmativo

El tipo mexicano con control interno-activo

El tipo mexicano con control externo-pasivo



	Sesión 11

Presunciones del mexicano acerca de las relaciones interpersonales.


	La “realidad” física externa

La realidad interpersonal



	Sesión 12

El yo del mexicano y la pirámide


	El diferencial semántico

El diferencial semántico del idioma español

El atlas mundial de significados

El yo del mexicano y la categoría de conceptos de la edad

Intensidad del significado afectivo del yo

El concepto del yo y la categoría de familiares y parientes

El concepto del yo en relación con la categoría de conceptos de masculinidad y feminidad

Los sinónimos y antónimos afectivos del concepto del yo en la categoría de masculinidad o feminidad

Comparación del concepto del yo con la categoría del yo, el otro y los demás

Comparación del concepto del yo con la categoría de las ocupaciones

Nuestro yo y la pirámide

¿Por qué es así el yo del mexicano?



	Sesión 13

Un enfoque interdisciplinario de la cultura y la personalidad normal y patológica del mexicano

	Introducción

Hacia una psicoterapia con fundamento interdisciplinario

La cultura y la personalidad del mexicano

La dialéctica cultura-contracultura

La personalidad normal

La cultura mexicana y la personalidad patológica en el mexicano



	Sesión 14

Una etnopsicología mexicana
	Los antecedentes sistemáticos

Antropólogos culturales y sociólogos

Las perspectivas intelectuales mestizas-americanas contra las europeas

La evolución conceptual en psicología

La psicología transcultural e internacional

La etnopsicología

Postulados de una etnopsicología

Metas de una etnopsicología

El presente y el futuro de una etnopsicología mexicana

Conclusiones



	Sesión 15

La etnopsicología mexicana. El centro de la corriente

	Introducción

Etapas de desarrollo de la etnopsicología mexicana

La primera etapa

Segunda etapa. Primera parte

Segunda etapa. Segunda parte

Tercera etapa

Conclusiones




Sesión  1

RELACION TRIBUTARIA

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS
Relación Tributaría

· Su concepto.

· Elementos:

· Sujeto activo

· Sujeto pasivo

· Sujetos responsables solidarios

· Fundamentos

· L.I.S.R.

· C.F.F.

· Derecho federal común

· Terminología

· Objeto y hecho imponible

· La base

· Cuota, tarifa y tabla

· Cuota

· Tarifa

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· El tributo es la cantidad en dinero o en especie que está obligado a pagar al Estado el habitante de un núcleo social determinado.

· Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; las disposiciones generales se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea parte 

· Sólo mediante Ley podrá destinarse una contribución a un gasto público específico.
· Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 
· La base es la cantidad neta sobre la cual se causa y calcula el pago de un impuesto.
Piensa

· Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.

Investiga

· ¿Cuál es el concepto de Relación Tributaria?

· ¿Cuáles son los elementos de la Relación Tributaria y en que se diferencian entre sí?

· ¿Cuál es la función que desempeña del sujeto solidario con relación al sujeto activo y sujeto pasivo?

· ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir los sujetos solidarios según el Art. 26 del C.F.F.?

· ¿Por qué la aplicación de la Relación Tributaria es estricta de acuerdo a las disposiciones fiscales?

· ¿Por qué se dice que el derecho federal común desempeña una función armónica en materia fiscal?

· ¿En que casos la autoridad fiscal puede practicar una visita domiciliaria?

· Menciona algunas de las Leyes y códigos que comprende el derecho federal común en materia fiscal.

· ¿Cuál es aplicación de los conceptos fiscales siguientes:

· La base.

· Cuota.

· Tarifa.




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno adquiera los conocimientos teóricos y prácticos en materia fiscal.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Analizar la definición de Relación Tributaria.

· Identificar las situaciones a considerar en los elementos de la Relación Tributaria

· Indique los conceptos para determinar la contribución a pagar.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
Al terminar la sesión, el alumno podrá identificar y clasificar en materia fiscal el concepto y elementos de la Relación Tributaria.

* PRÁCTICA 1

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· La Autoridad Fiscal para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en materia de las contribuciones por Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, a que está afecto como sujeto directo y como responsable solidario efectuará visitas domiciliarias.
· Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.
· La Relación Tributaria para llevarla a cabo implica necesariamente interpretar estas disposiciones fiscales, interpretación que no basta con el conocimiento de las mismas sino también hay que conocer la teoría de las contribuciones, además se requieren otras fuentes de conocimiento del derecho común.
Investiga y realiza

· Un cuadro sinóptico con los elementos, concepto y fundamentos de la Relación Tributaria.

· La definición de Relación Tributaria y su relación con el derecho común en materia fiscal.

· Los conceptos y aplicación para determinar el importe de la contribución fiscal.

· ¿Por qué se considera el periodo de imposición un elemento importante para la contribución fiscal?




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno adquiera los conocimientos teóricos y prácticos en materia fiscal y así poder Identificar y analizar el concepto, fundamentos y elementos de la Relación Tributaria.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Analizar la definición de Relación Tributaria.

· Identificar las situaciones a considerar en los elementos de la Relación Tributaria

· Indique los conceptos para determinar la contribución a pagar.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
Al terminar la sesión, el alumno podrá identificar y clasificar en materia fiscal el concepto y elementos de la Relación Tributaria.

Sesión  2

DEFINICION DE CONTRIBUCIONES
	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS
Definición de las contribuciones.

· Su concepto con fundamento en el C.F.F.

· Impuestos.

· Aportaciones de seguridad social.

· Contribuciones de mejoras.

· Derechos.

· Definición de Impuesto de acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano.

· Concepto de las contribuciones:

· Impuestos Directos

· Impuestos indirectos

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejora y derechos.
· Los Impuestos de acuerdo a su aplicación y gravamen se clasifican en:
· Impuestos Directos; gravan al patrimonio, a la unidad y a la ganancia.
· Impuestos Indirectos; gravan al consumo.
· Las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en situación jurídica o de hecho previstas por la ley para sufragar el gasto publico se le conoce como Impuesto.

Piensa
· Impuesto es un tributo o gravamen que el estado fija unilateralmente y con carácter obligatorio a todos los individuos cuya situación coincida con la que la ley señala como hecho generador de un crédito. Esto implica que las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos de acuerdo al Art. 2 del C.F.F. no se consideran como impuestos. 

Investiga

· Enumere las contribuciones de acuerdo al Art. 2 del C.F.F.

· ¿De acuerdo al  Art. 2 del C.F.F. define el concepto de Impuesto?

· Señala algunos ejemplos de Impuestos Directos.

· ¿Por qué se dice que los Impuestos Indirectos gravan al consumo?

· Para que se considere un impuesto directo que afectación, incidencia o gravamen debe tener.




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno identifique y clasifique las contribuciones.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Analizará las contribuciones y sus diferencias en la tributación fiscal:

· Impuestos.

· Aportaciones de seguridad social

· Contribuciones de mejoras.

· Aprovechamientos.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno analizará los impuestos y sus aplicaciones y / o gravámenes en forma directa al patrimonio e indirecta al consumo.

* PRÁCTICA 2

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda
· El Impuesto es la obligación coactiva y sin contraprestación de efectuar la transmisión de valores económicos a favor del Estado, y de las entidades autorizadas jurídicamente para recibirlas, por un sujeto económico, con fundamente en una ley,  por la que la Ley señala como hecho generador de la relación tributaria.

Investiga y realiza

· Un esquema en donde describas las contribuciones:

· Impuestos.

· Aportaciones de Seguridad Social

· Contribuciones de Mejoras.

· Derechos.

· Plantea y analiza un caso de Impuestos Directos.

· Plantea y analiza un caso de Impuestos Indirectos.




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno identifique y clasifique las contribuciones.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Analizará las contribuciones y sus diferencias en la tributación fiscal:

· Impuestos.

· Aportaciones de seguridad social

· Contribuciones de mejoras.

· Aprovechamientos.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno analizará los impuestos sus aplicaciones y / o gravámenes en forma directa al patrimonio e indirecta al consumo.

Sesión  3

PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR SALARIO Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO.
	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS
Determinación del I.S.R. en ingresos por sueldo considerando el subsidio del Art. 80-A. Y el Crédito al Salario (a cargo y / o a favor), de acuerdo al Art. 80-B.

· Ingresos Exentos y su fundamento legal.

· Ingresos Gravados y su fundamento legal.

· Ingresos Gravados Acumulables y su fundamento legal.

· Ingresos Gravados NO Acumulables NO Definitivos.

· Fórmulas y Calculo en la retención de I.S.R. 

· Fórmulas y Calculo para la determinación del subsidio total Art. 80-A

· Fórmulas y Calculo para la determinación del subsidio acreditable Art. 80-A

· Opción de Crédito al Salario Mensual Art. 80-B

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Durante el proceso para la determinación de I.S.R. y el Crédito al Salario, deberás tener en cuenta las Tablas y Tarifas del Art. 80, 80-A y 80-B y el prontuario fiscal,  
Piensa
· El patrón que paga salarios a sus trabajadores está obligado a calcular el I.S.R. que generen los ingresos que perciban. Conforme a la Ley del I.S.R. vigente.
Investiga

· Para calcular el I.S.R. de los trabajadores, ¿Qué Artículos de la L.I.S.R. se deben de tomar en cuenta?
· La determinación de I.S.R. según tarifa del Art. 80.

· La fórmula para el calculo de Impuesto Marginal.

· ¿Quiénes son los contribuyentes con derecho al subsidio acreditable en la determinación del I.S.R.?

· Los contribuyentes que no tienen derecho a subsidio acreditable ¿Cuál es su fundamento legal?

· En contribuyentes con ingresos de dos o más capítulos ¿tienen derecho el subsidio acreditable?

· La fórmula para él calculo del subsidio acreditable.

· ¿Qué es el Crédito al Salario?

· ¿Cuál es la diferencia entre Crédito al Salario y Subsidio Acreditable?




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno aprenda la utilización de los fundamentos legales en materia fiscal para él calculo del I.S.R.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES
El alumno aplique y relaciones con su fundamento legal los conceptos  partidas  necesarios para el calculo de I.S.R.

· La definición de Ingresos Gravados.

· La clasificación Ingresos Totales.

· La diferencia entre Ingresos Acumulables e Ingresos NO Acumulables.

· Las fórmulas para él calculo del Impuesto Marginal (según la Tarifa del Art. 80)

· El proceso para la obtención del subsidio acreditable.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno debe realizar dinámicas relacionando conceptos y fundamento legal de acuerdo a L.I.S.R. para  desarrollar la habilidad en el manejo de su herramienta fiscal.

* PRÁCTICA 3

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Para la determinación del I.S.R. en ingresos por sueldos y salarios se requieren las tablas y tarifas del Art. 80, 80-A de L.I.S.R.

· La base para la determinación del I.S.R. son los ingresos gravables.

· Para la aplicación del Crédito al Salario se utilizan las tablas y tarifas del Art. 80-B de L.I.S.R.

Investiga y realiza

· Conforme a la Ley del I.S.R. vigente, en él calculo de I.S.R. a los trabajadores ¿cuáles son los resultados que se pueden obtener? 

· ¿Cuál es el fundamento legal para calcular el I.S.R. de los trabajadores?
· La fórmula para la obtención de la proporción para determinar el subsidio acreditable de acuerdo al Art. 80-A en su cuarto párrafo. 

· Plantea el impuesto Marginal de acuerdo a su fórmula de conformidad a las tablas y tarifas del Art. 80 de L.I.S.R.

· En contribuyentes con ingresos de dos o más capítulos ¿Cómo aplicarán el subsidio acreditable?

· ¿Cuál es el fundamento del Crédito al Salario?

· ¿Quiénes tienen derecho al Crédito al Salario?

· Elabora una tabulación con su fundamento legal de acuerdo a L.I.S.R. que incluya los conceptos en la obtención de la proporción para determinar el subsidio acreditable de acuerdo al Art. 80-A en su cuarto párrafo. 

· ¿Quiénes son los contribuyentes con derecho al subsidio acreditable en la determinación del I.S.R.?

· ¿Cuáles son los contribuyentes que no tienen derecho a subsidio acreditable y su fundamento legal?




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno realice las retenciones en los términos de la Ley de I.S.R.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno aplique y relaciones con su fundamento legal los conceptos  partidas  necesarios para el calculo de I.S.R.

· La definición de Ingresos Gravados

· La clasificación de los Ingresos Totales.

· La diferencia entre Ingresos Acumulables e Ingresos NO Acumulables.

· Las fórmulas para el calculo del Impuesto Marginal (según la Tarifa del Art. 80)

· El proceso para la obtención del subsidio acreditable

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno debe realizar dinámicas relacionando conceptos y fundamento legal de acuerdo a L.I.S.R. para  desarrollar la habilidad en el manejo de su herramienta fiscal

Sesión  4

RETENCIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN INGRESOS ASIMILADOS A SALARIO 

CÁLCULO DE IMPUESTO ANUAL A PERSONAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR SUELDOS
	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS
Retención de Impuesto Sobre la Renta en Ingresos Asimilados a Salario. Cálculo del Impuesto Anual a personas que perciben Ingresos por Sueldos.

· Ingresos Gravados Acumulables y su fundamento legal.

· Fórmulas y Cálculo en la retención de I.S.R. 

· Fórmulas y Cálculo para la determinación del subsidio total Art. 80-A.

· Diferencia entre el Crédito al Salario Mensual y Crédito General.

· Fundamento legal para la obligación de presentar declaración anual por sueldos y salarios.

· Ingresos exentos para calcular el I.S.R. anual en sueldos y salarios.

· Fórmulas para obtener el I.S.R. anual corresponden a un trabajador determinado.

· Fundamento legal para que el empleador haga el calculo de I.S.R. Anual de sus trabajadores.

· Tratamiento fiscal para las diferencia entre crédito al salario e I.S.R. enterado y / o retenido durante el ejercicio correspondiente.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Los contribuyentes Asimilados a salario son aquellos que sin prestar un servicio personal subordinado pagan sus impuestos de conformidad al Capitulo I Título IV de la Ley de I.S.R.
· En que casos los contribuyentes Asimilados a Salario deben presentar declaración anual del I.S.R.

· En que casos el empleador no hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere el Art. 141 de L.I.S.R.

· Los contribuyentes que hayan prestado sus servicios en el año calendario de que se trate por un periodo menor a doce meses no tendrán derecho a recibir cantidad alguna por concepto de crédito al salario anual.

· Las cantidades que, en su caso, hayan recibido por concepto de crédito al salario mensual correspondientes a dicho periodo se considerarán como definitivas.

· Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del Art. 80 de la Ley de I.S.R., calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales subordinados.

Piensa
· ¿Qué Obligaciones fiscales tiene un Asimilado a Salario?

· ¿Por qué se aplica el Crédito General?

· ¿Cuáles son las deducciones autorizadas para un contribuyente asimilado a salario?

· Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del Art. 80 de la L.I.S.R., calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales subordinados.

· ¿En qué casos el empleador no hará el calculo anual de sus trabajadores?

· ¿Cuál es el mecanismo para el calculo de impuesto anual?

Investiga

· Un asimilado a salario tiene derecho al Crédito al Salario.
· Relaciona algunos de los contribuyentes que son Asimilados a Salario y su fundamento legal de acuerdo a L.I.S.R.

· En que casos un Asimilado a Salario debe presentar declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta.

· ¿Qué Artículo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta fundamenta el Crédito General?

· ¿Cuáles son las obligaciones de los contribuyentes Asimilados a Salario?

· ¿Qué conceptos se consideran deducciones autorizadas para un contribuyente Asimilado a Salario?

· De acuerdo al Art. 83  de L.I.S.R. cual es la obligación de los patrones.

· ¿Cómo se determinara el impuesto anual y su fundamento legal?

· ¿Cuál es el tratamiento fiscal cuando el I.S.R. sea superior al crédito al salario?

· En qué casos no se hará cálculo del I.S.R. anual.

· ¿Qué se considera como ingresos exentos y cual es su fundamento legal?

· ¿Qué conforma la base gravable para efectos de determinar el I.S.R. en sueldos y salarios?




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Conocerá las características de los Asimilados a Salario.

· Analizará cómo se determina el I.S.R. mensual y anual.

· Conocerá el funcionamiento de las tablas y tarifas del Art. 80 y 80-A, Art. 141 y 141-A de la L.I.S.R. para determinar el I.S.R.
· Analizará el tratamiento fiscal en los casos de existir diferencias entre I.S.R. y crédito al salario enterado y / o retenido.
PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Conocerá de los Contribuyentes Asimilados a Salario, quien tiene la obligación de presentar declaración anual.

· Analizará cual es la diferencia entre Crédito al Salario y Crédito General.

· Sintetizará el fundamento legal de los Asimilados a Salario.

· Fundamentar en que caso el contribuyente asimilado a salario presenta declaración anual del I.S.R.

· Aplicará los fundamentos legales para la determinación de la base gravable para efectos de I.S.R. anual de sueldos y salarios.

· Aprenderá la utilización de las tablas y tarifas correspondientes para el cálculo del I.S.R. anual.

PROPÓSITO ACTITUDINAL
El alumno después de esta sesión debe efectuar los cálculos de I.S.R. aplicando de una manera correcta las tablas y tarifas correspondientes para la determinación del I.S.R. mensual o anual.

Aprenderá ha utilizar su herramienta fiscal fundamentando los conceptos que se utilice. 

* PRÁCTICA 4

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda
· Clasificación de los ingresos totales para los contribuyentes Asimilados a Salario.

· Cómo se determina la base gravable para efectos del cálculo de I.S.R. en sueldos y salarios.

· ¿Quién tiene la obligación fiscal de hacer el calculo de impuesto anual?

· ¿En qué tiempo y forma se hacen los ajustes a las diferencias existentes entre el crédito al salario y el I.S.R.?

· ¿Cuál es el planteamiento para la determinación del I.S.R. mensual en contribuyentes Asimilados a Salario?

· ¿Qué es el Crédito General?

Investiga y realiza

· ¿A que contribuyentes la Ley del I.S.R. considera como Asimilados a Salario?

· ¿Cuáles son las obligaciones fiscales de los Asimilados a salario?

· ¿Cuál es la diferencia entre crédito General y Crédito al Salario?

· ¿Por qué un Asimilado a Salario no tiene derecho al Crédito al salario?

· En qué casos un Asimilado a Salario no presentará declaración anual de I.S.R.

· ¿Cuáles son las deducciones autorizadas en los contribuyentes Asimilados a Salario?

· ¿Cuál es el planteamiento operacional para calcular el Impuesto anual de un trabajador?

· ¿Qué se considera como Ingresos Exentos?

· ¿En que casos el empleador no hará el calculo de impuesto anual de sus trabajadores?

· ¿Cuáles tablas y tarifas se utilizan para el calculo de I.S.R. anual de sueldos y salarios?




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Conocerá las características de los Asimilados a Salario.

· Analizará cómo se determina el I.S.R. mensual y anual.

· Conocerá el funcionamiento de las tablas y tarifas del Art. 80 y 80-A, Art., 141 y 141-A de la L.I.S.R. para determinar el I.S.R.
· Analizará el tratamiento fiscal en los casos de existir diferencias entre I.S.R. y crédito al salario enterado y / o retenido.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Conocerá de los Contribuyentes Asimilados a Salario, quien tiene la obligación de presentar declaración anual.

· Analizará cual es la diferencia entre Crédito al Salario y Crédito General.

· Sintetizará el fundamento legal de los Asimilados a Salario.

· Fundamentar en que casos los Asimilados a Salario presentan declaración anual del I.S.R.

· Aplicará los fundamentos legales para la determinación de la base gravable para efectos de I.S.R. anual de sueldos y salarios.

· Aprenderá la utilización de las tablas y tarifas correspondientes para el cálculo del I.S.R. anual.

PROPÓSITO ACTITUDINAL
El alumno después de esta sesión debe efectuar los cálculos de I.S.R. aplicando de una manera correcta las tablas y tarifas correspondientes para la determinación del I.S.R. mensual o anual.

Aprenderá ha utilizar su herramienta fiscal fundamentando los conceptos que se utilice. 

Sesión  5

DETERMINACIÓN DE INGRESOS GRAVADOS PARA EFECTOS DE I.S.R. POR CONCEPTO DE: HORAS EXTRAS, P.T.U., AGUINALDO Y CALCULO DE LA RETENCIÓN DEL I.S.R. POR SEPARACIÓN DE UN TRABAJADOR.

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS
Determinación de ingresos gravados para efectos de I.S.R. por concepto de: Horas Extras, P.T.U., Aguinaldo y Cálculo de la retención del I.S.R. por Separación de un Trabajador.
· Fundamento legal en material laboral de Tiempo Extra, P.T.U. y Aguinaldo,

· Fundamento legal en materia fiscal de ingresos exento.

· Planteamiento para determinar el ingreso exento de: Tiempo Extra, P.T.U. y Aguinaldo.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Tiempo extraordinario es el que un trabajador labora después de concluida la jornada normal. No podrá exceder de tres horas diarias y de tres días a la semana. Se retribuirá con un ciento por ciento mas del salario  que corresponde a las horas de la jornada.

· La jornada extraordinaria que exceda de nueve horas a la semana, obliga al patron a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento mas del salario que corresponda a las horas de la jornada.

· El pago de P.T.U. que se efectúa a las personas físicas sujetas a una relación laboral, tiene un tratamiento especifico para determinar los ingresos gravados para I.S.R.

· El aguinaldo es una gratificación a que tienen derechos los trabajadores y que debe pagarse antes del día veinte del mes de diciembre, al menos el equivalente a quince días de salario al año.

· A la separación de un trabajador se le enteran todos y cada uno de los importes a que tiene derecho de acuerdo a la L.F.T. tales como; primas de antigüedad, bono por retiro, indemnizaciones, y otros pagos por separación a que tiene derecho.

Piensa
· El pago de horas extra que se efectúa a las personas físicas sujetas a una relación laboral. ¿Cuál es el tratamiento fiscal para determinar el importe exento?

· ¿Qué se considera como P.T.U. exento?

· En el caso de que un trabajador no tenga laborado el año completo ¿tiene derecho a percibir aguinaldo?

· ¿Por qué para calcular el I.S.R. de una separación del trabajo se aplica una mecánica especial?

Investiga

· ¿Cuál es la definición de tiempo extraordinario de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo?

· ¿Cuál es el fundamento fiscal ( L.I.S.R.) para la determinación de la exención del tiempo extra?

· El planteamiento para la determinación de tiempo extra en un trabajador con salario mínimo.

· El planteamiento para la determinación de tiempo extra en un trabajador con salario mayor al mínimo.

· ¿Cuál es el tope de exención de acuerdo a la Ley del I.S.R. en tiempo extra?

· ¿Cuándo el  importe percibido por P.T.U. es menor al S.M.G. elevado a 15 como se considera la P.T.U.?

· ¿Cuál es el fundamento fiscal ( L.I.S.R.) para la determinación de la exención del P.T.U.?

· ¿Cuál es el fundamento fiscal ( L.I.S.R.) para la determinación de la exención del aguinaldo?

· Al calcular el I.S.R. en la forma tradicional ¿Quién es beneficiado? Y ¿Quién es perjudicado?




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno conocerá los ingresos y prestaciones que forman parte de un sueldo o salario.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Diferenciará el tratamiento fiscal aplicado al tiempo extra.

· Explique la definición tiempo extra de acuerdo a L.F.T.

· Interpretará la importancia de la determinación de los ingresos gravados y exentos.

· Identificará el fundamento legal para exención de los ingresos.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Conocerá la aplicación en materia fiscal en el tiempo extra,  P.T.U. y aguinaldo gravado y exento.

· Aplicará en forma especializada el cálculo para la determinación del I.S.R. ante la separación de un trabajador.

* PRÁCTICA 5

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Los ingresos que por la relación laboral tiene derecho un trabajador, se clasifican en ingresos gravados y exentos, los cuales tienen un fundamento fiscal, para efectos del calculo de la retención de I.S.R..

· Identifica los ingresos exentos con su fundamento legal de acuerdo a la L.I.S.R.

· La base para determinar el ingreso exento es el Salario Mínimo General de la Zona Geográfica.

Investiga y realiza

· El planteamiento para el cálculo del ingreso exento y gravado por concepto de tiempo extra.

· El planteamiento para el cálculo del ingreso exento y gravado por concepto de P.T.U.

· El planteamiento para el cálculo del ingreso exento y gravado por concepto de Aguinaldo.

· El planteamiento para el cálculo del ingreso exento y gravado por concepto de Separación de un Trabajador.




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno cconocerá los ingresos y prestaciones que forman parte de un sueldo o salario.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Diferenciará el tratamiento fiscal aplicado al tiempo extra.

· Explique la definición tiempo extra de acuerdo a L.F.T.

· Interpretará la importancia de la determinación de los ingresos gravados y exentos.

· Identificará el fundamento legal para exención de los ingresos

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Conocerá la aplicación en materia fiscal en el tiempo extra,  P.T.U. y aguinaldo gravado y exento.

· Aplicará en forma especializada el cálculo para la determinación del I.S.R. ante la separación de un trabajador.
Sesión  6
PERSONAS FÍSICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE
	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS
Personas físicas que perciben ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente.

· Determinación de pagos provisionales de las personas físicas que perciben ingresos por honorarios.

· Ingresos acumulables de las personas físicas que perciben ingresos por honorarios.

· Deducciones autorizadas de las personas físicas que perciben ingresos por honorarios.

· Calcula del impuesto anual de las personas físicas que perciben ingresos por honorarios.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal independiente, las remuneraciones que deriven de servicios cuyos ingresos no están considerados en los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado.
· Los comprobantes por los honorarios obtenidos deberán reunir los requisitos establecidos en el Art. 29 –A del Código Fiscal de la Federación (C.F.F.) dichos comprobantes deberán además, ser firmados por quien los expide y, en su caso señalar la clave del registro patronal que emite el Instituto Mexicano del Seguro Social.
· Las personas físicas que perciben ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente, deben efectuar pagos provisionales trimestrales a cuenta del impuesto anual a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.
· En la declaración anual las personas físicas deberán acumular la totalidad de sus ingresos percibidos por cualquier concepto durante el año calendario anterior. 
Piensa

· ¿Qué son ingresos gravables?
· ¿Cuáles son las deducciones autorizadas?
· ¿Por qué se dice los ingresos por honorarios son ingresos acumulables?

Investiga

· Define el concepto de ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente. 

· Desarrolle el planteamiento para determinar el I.S.R. en el pago provisional.

· Describe cual es la segunda opción para determinar el pago provisional de acuerdo al último párrafo del Art. 86 de la Ley de I.S.R.

· El fundamento legal para determinar el I.S.R. provisional. 

· ¿Cómo de determina el F.A.C. en las deducciones por inversión?

· ¿Cuál es el fundamento legal en la determinación del F.A.C. en las deducciones por inversión?

· ¿Cuáles son las obligaciones fiscales de un contribuyente por honorarios?

· Desarrolla el planteamiento para la determinación del I.S.R. anual del contribuyente por honorarios.

· ¿Cuáles son las deducciones personales a que tiene derecho?

· ¿Cuáles tablas y tarifas debe utilizar para determinar el I.S.R. anual?




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno:

· Analizará la importancia de la determinación del I.S.R. en los pagos provisionales a cuenta del I.S.R. anual  considerando que el contribuyente únicamente perciba ingresos por honorarios, pagará impuestos por este concepto.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Definirá el concepto ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente.

· Explicará cuál es planteamiento para determinar el I.S.R. anual.

· Determinará cuales son las deducciones autorizadas de acuerdo a L.I.S.R..

·  Mencionará los distintos métodos para determinar el I.S.R. en los pagos provisionales.

· Comprenderá cuál es el objeto de estudio en las personas físicas que perciben ingresos por honorarios y en general por prestación de un servicio personal independiente.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Reconocerá las formas para determinar el I.S.R. de acuerdo a la L.I.S.R. que sea más favorable al contribuyente.

·  Valorará la importancia del fundamento legal en materia fiscal del I.S.R.

* PRÁCTICA 6

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Al estudiar la determinación del I.S.R. en contribuyentes por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente debemos comprender primero los planteamientos para calcular e. I.S.R.

· La Ley de I.S.R. obliga a las personas físicas pagar un impuesto anual mediante declaración presentada durante el periodo comprendido entre los meses de febrero y abril del año siguiente. 
· ¿Cuál es el proceso para la determinación del I.S.R anual?

Investiga y realiza

· Investiga ¿cuál es el fundamento legal para as deducciones personales?

· Detalla diez conceptos que se consideren deducciones autorizadas y su fundamento legal en materia de I.S.R.

· Elabora el planteamiento para la determinación del I.S.R. anual.

· ¿Qué se considera como ingresos acumulables?

· ¿Cuáles tablas y tarifas se utilizan para la determinación del I.S.R. en un pago provisional?

· ¿De qué se compone el I.S.R. acreditable?




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno:

· Analizará la importancia de la determinación del I.S.R. en los pagos provisionales a cuenta del I.S.R. anual  considerando que el contribuyente únicamente perciba ingresos por honorarios, pagará impuestos por este concepto

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Definirá el concepto ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente.

· Explicará cuál es planteamiento para determinar el I.S.R. anual.

· Determinará cuales son las deducciones autorizadas de acuerdo a L.I.S.R..

·  Mencionará los distintos métodos para determinar el I.S.R. en los pagos provisionales.

· Comprenderá cuál es el objeto de estudio en las personas físicas que perciben ingresos por honorarios y en general por prestación de un servicio personal independiente

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Reconocerá las formas para determinar el I.S.R. de acuerdo a la L.I.S.R. que sea más favorable al contribuyente.

·  Valorará la importancia del fundamento legal en materia fiscal del I.S.R.

Sesión  7
PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR EL USO Ó GOCE TEMPORAL DE INMUEBLES

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS
Ingresos por arrendamiento y en general por el uso ó goce temporal de los inmuebles.

· Ingresos Totales.

· Sociedad conyugal

· Determinación de la base para el pago provisional del I.S.R.

· Determinación del I.S.R. en contribuyentes copropietarios.

· Fundamentos de opciones fiscales para la determinación del I.S.R. 

· Ingresos acumulables

· Ingresos que se consideran exentos y su fundamento legal de acuerdo a L.I.S.R.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· se consideran ingresos por uso ó goce temporal del inmueble, aquellos que no se encuentren considerados en el capítulo I Título IV de la L.I.S.R.

· Cuando un impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad del crédito general, la diferencia no podrá acreditarse contra el  impuesto que resulte a su cargo posteriormente.

· Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el Capítulo III del Título IV de L.I.S.R. efectuarán pagos provisionales trimestrales a cuenta del impuesto anual.

· Quedan relevados de presentar declaraciones provisionales los contribuyentes cuyos ingresos anuales totales, por los conceptos de arrendamiento y en general por el uso ó goce temporal de inmueble, obtenidos en el año calendario inmediato anterior, no hubieran excedido del doble del salario mínimo general de su área geográfica elevado al año.

·  Ingresos acumulables es el ingreso que debe acumular la persona física que percibe ingresos por arrendamiento de inmuebles, a sus demás ingresos que hayan obtenido en dicho año.

· Las personas físicas que obtienen dichos ingresos podrán efectuar las deducciones establecidas en el Art. 90 de  L.I.S.R.

· Cuando en el año de calendario las deducciones a que se refiere el artículo 90 de la Ley del I.S.R. sean superiores a los ingresos a que se refiere el Capítulo III del Título IV de la L.I.S.R., la diferencia podrá deducirse de los demás ingresos que el contribuyente deba acumular en la declaración anual correspondiente a ese mismo año.

· Cuando el contribuyente ocupa como  casa-habitación  la parte del  inmueble del cual derive el ingreso por otorgar el uso o goce temporal del mismo, no podrá deducir la parte de los gastos, así como tampoco el impuesto predial y los derechos de cooperación de obras públicas que correspondan proporcionalmente a la unidad ocupada.

· En caso de que únicamente perciban ingresos por arrendamiento de inmueble, únicamente pagarán impuestos por tal concepto.

· En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad por crédito general anual, sólo se podrá solicitar la devolución o efectuarse la compensación del impuesto efectivamente pagado por lo que le hubiere sido retenido.

Piensa
· ¿Qué son los ingresos acumulables?

· ¿Cuáles son las deducciones autorizadas?

· ¿Cómo se determina la base gravable para efectos de I.S.R. por ingresos del Capítulo III del Título IV de la Ley del I.S.R.?

· Un contribuyente de ingresos por arrendamiento y en general por el uso o goce temporal del inmueble ¿puede efectuar deducciones personales para efectos de I.S.R.?

Investiga

· Define lo que es el ingreso por arrendamiento y en general por el uso ó goce temporal del inmueble.

· Enumera algunos los elementos que constituyen un ingreso acumulable.

· En caso de que exista sociedad conyugal ó copropietario ¿cuál es el tratamiento fiscal para efectos de I.S.R.?

· ¿Cuál es la deducción opcional no sujeta a comprobación a que tiene derecho el contribuyente y cual es su fundamento legal?
· ¿Cuál es el plazo para que se pueda ejercer la opcion anterior?


PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno:

· Mostrará cómo algunas opciones para la determinación del I.S.R. son más favorables al contribuyente.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Definirá lo que es el ingreso por arrendamiento y en general por l uso ó goce temporal del inmueble.

· Enlistará los elementos que contribuyen para la determinación de las deducciones autorizadas.

· Ejemplificará las distintas opciones para determinar el I.S.R.

· Expondrá las conclusiones siendo esta la más  favorable al contribuyente.

· Mencionará las características de los ingresos por arrendamiento y en general por el uso o goce temporal del inmueble.

· Tratamiento fiscal en el caso de sociedad conyugal ó copropiedad. 

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Valorará la aplicación de las opciones en la determinación del impuesto a cargo de acuerdo a L.I.S.R. en favor del contribuyente. 

* PRÁCTICA 7

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Algunos de los conceptos más importantes en el estudio de la materia fiscal, son los que sirven de base para la determinación del I.S.R.

· El contribuyente como sujeto pasivo de la relación tributaria tiene la obligación de enterar en tiempo y forma los importes que por concepto de impuesto le sean determinados.

· Las Personas Morales que efectúan retenciones por concepto de I.S.R. deberán presentar declaraciones ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero de cada año. Proporcionado la información correspondiente d las personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año calendario anterior.

· Los contribuyentes que otorguen el uso ó goce temporal  del inmueble para casa habitación podrán optar por deducir el 50% de los ingresos a que se refiere el Capítulo III del Título IV de la Ley del I.S.R. en substitución de las deducciones autorizadas.

· Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del representante común. Asimismo a los integrantes de la sociedad conyugal.

· Quedan relevados de presentar declaraciones provisionales los contribuyentes cuyos ingresos anuales totales, por los conceptos a que se refiere el Capítulo III de Título IV de la ley del I.S.R., obtenidos en el año de calendario, anterior no hubieren excedido del doble del salario mínimo general de su área geográfica elevada al año.

Investiga y realiza

· Elabora un caso práctico en donde determines el I.S.R. de una persona física en sociedad conyugal con ingresos por arrendamiento y en general por el uso ó goce temporal del inmueble.

· Desarrolla el planteamiento para la determinación del pago provisional de I.S.R.

· Desarrolla el planteamiento para determina el I.S.R. anual.

· Fundamenta los conceptos siguientes:

· Deducciones personales.

· Deducciones autorizadas.

· Ingresos gravables.

· Ingresos exentos.

· Ingresos acumulables.

· Sociedad conyugal.

· Copropietarios.

· % De deducción opcional para casa habitación

· % De deducción opcional para los demás casos.

· Pagos provisionales.

· Exención de presentar pagos provisionales.

· Crédito general.

· Obligaciones fiscales de los contribuyentes.

· Cálculo del impuesto anual.




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno:

· Mostrará cómo algunas opciones para la determinación del I.S.R. son más favorables al contribuyente.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Definirá lo que es el ingreso por arrendamiento y en general por l uso ó goce temporal del inmueble.

· Enlistará los elementos que contribuyen para la determinación de las deducciones autorizadas.

· Ejemplificará las distintas opciones para determinar el I.S.R.

· Expondrá las conclusiones siendo esta la más  favorable al contribuyente.

· Mencionará las características de los ingresos por arrendamiento y en general por el uso o goce temporal del inmueble.

· Tratamiento fiscal en el caso de sociedad conyugal ó copropiedad.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Valorará la aplicación de las opciones en la determinacion del impuesto a cargo de acuerdo a L.I.S.R. en favor del contribuyente.

Sesión  8

CASO PRÁCTICO DE INGRESOS POR LOS CAPÍTULOS I, II, Y III DEL TÍTULO IV DE LA L.I.S.R.

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Caso práctico de ingresos por los Capítulos I, II y III del Título IV de la L.I.S.R.

· Sueldos y salarios y en general la prestación de un servicio personal subordinado.

· Ingresos gravados.

· Deducciones autorizadas

· Ingresos acumulables.

· Ingresos exentos.

· Deducciones personales.

· Honorarios y en general la prestación de un servicio personal independiente.

· Ingresos gravados

· Deducciones autorizadas

· Ingresos acumulables.

· Deducciones personales.

· Arrendamiento y en general el uso ó goce temporal del inmueble.

· Ingresos gravados.

· Deducciones autorizadas.

· Ingresos exentos.

· Ingresos gravables.

· Deducciones personales.

· F.A.C.

· Deducción por inversiones.
· Determinación del I.S.R. acreditable.
· Crédito general.
· Crédito al salario.
· I.S.R. acreditable.
 Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· En caso de que una persona física obtenga ingresos en forma simultanea por los conceptos de salario, horarios y arrendamiento para detrminar el I.S.R. anual causado se presentrá una sola declaración. En donde se acumularan los tres ingresos esto como consecuencia de la globalizaación de ingresos vigente a  partir de 1965.

Piensa
· Al determinar el impuesto a cargo por los tres capítulos ¿Cambia la fecha de prsentación de la declaración?

· Las deducciones autorizadas ¿cómo se determinan?

· El contribuyente tiene derecho al crédito al salario ó crédito general.

Investiga

· ¿Cómo se determina el I.S.R. acreditable?

· ¿Qué son los ingresos acumulables?

· ¿Cómo será la aplicaciónm de las tablas y tarifas correspondientes a pagos provisionales.?

· ¿En la determinación del I.S.R. anual como será la aplicación de las tablas y tarifas de los artículos 141 y 141-A

· ¿Cómo se detrminana los ingresos acumulables?

· ¿Qué son las deducciones autorizadas?

· ¿Las deducciones personales se acumulan a las deducciones autorizadas?

· ¿Quién determina el subsidio no acreditable?

· ¿Cuál es el fundamento legal para el calculo del impuesto anual?

· ¿En queé casos no se hará calculo del impuesto anual?

· ¿Cuáles son las obligaciones de los contribuyentes personas físicas por ingresos del Capítulo I Tílulo IV de L.I.S.R.?

· ¿Cuáles son las obligaciones de los contribuyentes personas físicas por ingresos del Capítulo II Tílulo IV de L.I.S.R.? 

· ¿Cuáles son las obligaciones de los contribuyentes personas físicas por ingresos del Capítulo IIITílulo IV de L.I.S.R.?


PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno:

· Describirá las características fiscales en la integración de contribuyentes con ingreos por dos o más capítulos.

· Conocerá y aplicará mediante comparación las opciones fiscales a favor del contribuyente de acuerdo a L.I.S.R.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Aplicará los conocimientos adquiridos para la determinación del  impuesto y el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes por ingresos de los Capítulo I, II y III de L.I.S.R.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Reconocerá la importancia de las opciones fiscales a favor de contribuyente para la determinación del I.S.R.

* PRÁCTICA 8

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· En caso de que una persona física obtenga ingresos en forma simultanea por los conceptos de salario, horarios y arrendamiento para detrminar el I.S.R. anual causado se presentrá una sola declaración. En donde se acumularan los tres ingresos esto como consecuencia de la globalización de ingresos vigente a  partir de 1965. 

Investiga y realiza

· Un caso práctico integrando ingresos y deduccion por los Capítuos I, II y III del Título IV de la Ley del I.S.R.




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno:

· Describirá las características fiscales en la integración de contribuyentes con ingreos por dos o más capítulos.

· Conocerá y aplicará mediante comparación las opciones fiscales a favor del contribuyente de acuerdo a L.I.S.R. 

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Aplicará los conocimientos adquiridos para la determinación del  impuesto y el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes por ingresos de los Capítulo I, II y III de L.I.S.R. 

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Reconocerá la importancia de las opciones fiscales a favor de contribuyente para la determinación del I.S.R.

Sesión  9

PERSONAS FÍSICAS QUER PERCIBEN INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS
Personas físicas que perciben ingresos por enajenación de bienes Inmuebles.

· Ingresos totales:

· Ingresos gravados.

· Ingresos acumulables.

· Ingresos no acumulables.

· Ingresos no definitivos.

· Ingresos exentos.

· Sociedad conyugal.

· Deducciones autorizadas.

· Reglas para la determinación de las deducciones autorizadas:

· Actualización del costo de adquisición en la enajenación de terrenos.

· Actualización del costo de adquisición en la enajenación de construcción.

· Actualización del costo de adquisición en la enajenación de las mejoras ó adaptación.

· Actualización del los gastos notariales, impuestos y derechos.

· Obtención del costo total actualizado.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Se entenderá como ingresos el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no haya contraprestación, se entenderá el valor del avalúo practicado por persona autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el caso de la expropiación el ingreso será la indemnización. 

· La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones autorizadas será la ganancia sobre la cual, se calculará el impuesto. 
· El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya pagado al adquirir el bien.
· Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de calendario que efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo no sea mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal.
· Tratándose de enajenación de inmuebles cuyo dominio pertenezca a varias personas físicas, cada copropietario determinara la ganancia conforme al Capítulo IV del Título IV de la L.I.S.R. a cada proporción de la ganancia resultante para cada copropietario se le aplicará lo dispuesto para él calculo del impuesto.

· No se consideraran ingresos por enajenación los que deriven de la transmisión de propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades. 

· Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones y sufran pérdidas en la enajenación de inmuebles podrá disminuir dichas pérdidas en el año de calendario que se trate o en los tres siguientes.

Piensa
· ¿Cuáles son los ingresos no acumulables?

· ¿En caso de permuta como se considera esta?

· ¿Qué son las deducciones autorizadas?

· ¿Qué F.A.C. se utiliza para llegar al costo total actualizado?

Investiga

· Planteamiento para determinar el costo actualizado el del terreno.

· Planteamiento para determinar el costo actualizado de la construcción.

· En caso de no conocer el costo del terreno ¿Qué porcentaje se tomará como valor y cual es el fundamento legal?

· ¿Cómo se determinan el costo total actualizado y el total de las deducciones actualizadas?

· ¿Cómo se determina la utilidad o pérdida fiscal por enajenación de construcciones?

· ¿Cómo se determina la utilidad o pérdida fiscal en la enajenación del terreno?

· Planteamiento para determinar la depreciación acumulada en la enajenación de construcción.

· ¿Cuál es el Fundamento legal para la actualización de los gastos notariales, impuestos y derechos?

· ¿Qué factor de actualización se utilizará para tal efecto?




PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno:

· Expondrá los puntos más importantes en la actualización de las deducciones autorizadas para determinar el costo total actualizado.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Definirá el término ingresos por enajenación de bienes.

· Explicará los elementos que componen el costo actualizado.

· Explicará cuales son las deducciones autorizadas.

· Determinará en que consiste la actualización de las deducciones.

· Identificará el proceso para la determinación de la depreciación acumulada en la enajenación de construcción.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno 

· Reconocerá que para la determinación de la utilidad o pérdida fiscal en la enajenación de bienes la L.I.S.R. señala las reglas para actualizar el costo de adquisición e inversiones.

* PRÁCTICA 9

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Se consideran ingresos por otorgar enajenación de bienes, además de los que deriven de los casos previstos en el  Código Fiscal de la Federación, los obtenidos por la expropiación de bienes.

· En caso de que exista copropiedad y no pudieran identificarse las deducciones que correspondan a cada copropietario, éstas se harán en forma proporcional a los derechos de copropiedad.

· Cuando el enajenante no pueda comprobar el costo de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones de inmuebles, se considerará como costo el valor que se contenga en el aviso de terminación de obra.

· Cuando el contribuyente disminuya la parte de la pérdida de los demás ingresos que deba acumular en la declaración anual correspondiente al mismo año en que se sufra la pérdida de que se trate, deberá hacerlo después de efectuar, en su caso, las deducciones correspondientes al Capítulo III del Título IV de la L.I.S.R.  

Investiga y realiza

· Elabora un resumen en donde abordes los contenidos fundamentales de los ingresos por enajenación de bienes.

· Realiza un ensayo en donde abordes la importancia de la actualizacion de las deducciones auorizadas..


PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno:

· Expondrá los puntos más importantes para la determinación de la utilidad o pérdida por enajenación de bienes. 

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Definirá el término ingresos por enajenación de bienes.

· Explicará los elementos que componen el costo actualizado.

· Explicará cuales son las deducciones autorizadas.

· Determinará en que consiste la actualización de las deducciones.

· Identificará el proceso para la determinación de la depreciación acumulada en la enajenación de construcción.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno 

· Reconocerá que para la determinación de la utilidad o pérdida fiscal en la enajenación de bienes la L.I.S.R. señala las reglas para actualizar el costo de adquisición e inversiones.

Sesión  10

DETERMINACIÓN DE PAGO PROVISIONAL Y DELACLACIÓN ANUAL EN INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES E INGRESOS ACUMULABLES ENAJENACIÓN DE POR OTROS BIENES

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Determinación de pago provisional y declaración anual en ingresos por enajenación de bienes inmuebles e ingresos por enajenación de otros bienes
· Pago provisional por enajenación de inmuebles.

· Retención y entero del pago provisional.

· Constancias y casos en que no proceda la retención y el entero del I.S.R.

· Calculo del impuesto.

· Impuesto en enajenación a plazos.

· Enajenación en especie

· Enajenación en terrenos y otros bienes.

· Enajenación en bienes no deducibles.

· Enajenación de bienes totalmente depreciados.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Los contribuyentes que obtengan ingresos por enajenación de bienes inmuebles, están obligados a efectuar pagos provisionales por dicha venta.

· La retención y entero de los pagos provisionales en operaciones consignadas en escritura pública, el pago provisional se hará mediante declaración, dentro de los 15 días siguientes a fecha en que se firme la escritura o minuta.

· Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, podrán efectuar las deducciones autorizadas en el Art. 97 de la Ley del I.S.R. con la ganancia determinada se calculara el  impuesto anual.

· Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de calendario que efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal.
· No se considerarán ingresos acumulables por enajenación, los que deriven de la transmisión de propiedad o de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades.

Piensa
· ¿Cómo se determina la base gravable para determinar pagos provisionales por ingresos por enajenación de bienes inmuebles

· ¿Cuándo se efectúa el entero de los pagos provisionales?

· ¿Cómo se determinan las deducciones actualizadas?

· ¿Cuál es la diferencia entre deducciones autorizadas y deducciones actualizadas?

Investiga

· ¿Cuáles son los ingresos acumulables?

· ¿Cómo se determina el impuesto anual?

· Describe el planteamiento para determinar el pago provisional.

· ¿Cuáles tablas y tarifas de la L.I.S.R. se utilizaran para su determinación?

· ¿Cómo se determina la ganancia neta?

· ¿Cómo se determina la tasa del I.S.R. anual causado por los ingresos acumulables?

· ¿Cómo se determina la tasa del I.S.R. promedio de los ingresos acumulables?

· ¿Cuál es el planteamiento a seguir para la determinación del I.S.R. en los ingresos no acumulables?

· ¿Cómo se determina el I.S.R. anual causado?




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Comprenderá que toda transmisión de propiedad constituye una enajenación de bienes.

· Conocerá las diversas clasificaciones de enajenación y su fundamento legal en materia fiscal. 

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Identificará las características de cada una de las diferentes formas de enajenación.

· Explicará las características en la actualización en las deducciones autorizadas.

· Analizará el I.S.R. determinado en los ingresos acumulables e ingresos no acumulables.

· Diferenciará la tasa de I.S.R. causado en los ingresos acumulables de la tasa promedio de I.S.R.  causada en los ingresos acumulables.

· Explicará el planteamiento para la determinación del I.S.R. anual causado por los ingresos acumulables.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Tomará conciencia de la importancia de conocer la fundamentación de las disposiciones fiscales de la L.I.S.R., y su relación con el R.L.I.S.R. y el C.F.F.

· Valorará la mecánica operacional para la determinación del I.S.R

* PRÁCTICA 10

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Se consideraran ingresos por enajenación de bienes, además de los que deriven en los casos previstos en el Código Fiscal de la Federación, los obtenidos por la expropiación de bienes.

·  Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, podrán efectuar las deducciones autorizadas en el Art. 97 de la L.I.S.R. con la ganancia así determinada se calculará el impuesto anual.

· Las deducciones por gastos notariales, impuestos y derechos, comisiones y mediaciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la erogación respectiva hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice la enajenación.

· Tratándose de bienes muebles distintos a los títulos valor y partes sociales, el costo se disminuirá a razón del 10% anual o del 20% en vehículos de transporte por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación.

· Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de inmuebles, efectuarán pagos provisionales por cada operación. 

· Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de calendario que efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal.
· No se considerarán ingresos acumulables por enajenación, los que deriven de la transmisión de propiedad o de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades. 

Investiga y realiza

· Realiza un caso práctico determinando el I.S.R. causado por enajenación de bienes inmuebles y por enajenación de otros bienes.




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Comprenderá que toda transmisión de propiedad constituye una enajenación de bienes.

· Conocerá las diversas clasificaciones de enajenación y su fundamento legal en materia fiscal.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Identificará las características de cada una de las diferentes formas de enajenación.

· Explicará las características en la actualización en las deducciones autorizadas.

· Analizará el I.S.R. determinado en los ingresos acumulables e ingresos no acumulables.

· Diferenciará la tasa de I.S.R. causado en los ingresos acumulables de la tasa promedio de I.S.R.  causada en los ingresos acumulables.

· Explicará el planteamiento para la determinación del I.S.R. anual causado por los ingresos acumulables.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Tomará conciencia de la importancia de la fundamentación de las disposiciones fiscales de la L.I.S.R., y su relación con el R.L.I.S.R. y el C.F.F.

· Valorará la mecánica operacional para la determinación del I.S.R.

Sesión  11

PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL REGIMEN GENERAL DE LEY

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Personas físicas que perciben ingresos por actividad empresarial del régimen general de ley, determinación del I.S.R. en pagos provisionales, ajuste al pago provisional y anual.
· Define los ingresos totales.

· Fechas en que se obtienen los ingresos.

· Deducciones autorizadas.

· Determinación del factor de ajuste.

· Determinación del coeficiente de utilidad.

· Obligaciones fiscales de los contribuyentes.

· Determinación del interés y ganancia o pérdida inflacionaria.

· Determinación de pagos provisionales

· Ajuste de los pagos provisionales.

· Determinación de la P.T.U.

· Determinación del impuesto anual por reinversión de utilidades.

· Determinación del impuesto anual.

· Determinación del Costo de ventas deducibles.

· Actualización dela pérdida inflacionaria.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Se consideran ingresos por actividades empresariales los provenientes de las actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca a silvícolas.

· Se entiende que el ingreso lo percibe la persona que realiza la actividad descrita, por tal motivo no aplica la sociedad conyugal.

· Las personas físicas residentes en el país acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en créditos de cualquier tipo que obtengan en el ejercicio.

· Se considera establecimiento permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales.

· Cuando los ingresos por actividades empresariales obtenidos en el ejercicio sean menores a las deducciones autorizadas. La diferencia será la pérdida fiscal.

· El impuesto del ejercicio de la actividad empresarial se pagará mediante declaración que se presentará en las oficinas autorizadas dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal, y tendrá el carácter de pago definitivo.

· Los contribuyentes cuyos ingresos totales que obtengan por actividad empresarial en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $ 11´945,348.00, presentaran pagos provisionales trimestrales a mas tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del año siguiente.

· Renta gravable para P.T.U. es la utilidad base sobre la que habrán de participar los trabajadores que laboren al servicio de la persona física en el desarrollo de la actividad empresarial.

· En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que corresponde a la participación de los trabajadores en las utilidades.
Piensa
· ¿Cuáles son las declaraciones informativas que debe presentar el contribuyente de la actividad empresarial durante el mes de febrero de cada año?

· Los contribuyentes de la actividad empresarial, además de enterar el impuesto correspondiente ¿Qué otras obligaciones fiscales tienen?

· ¿Cuál es la utilidad del interés y ganancia o pérdida inflacionaria?

· ¿Por qué se presenta el ajuste a los pagos provisionales?

· ¿Cuál es el fundamento legal en materia fiscal, laboral y constitucional de la participación de los trabajadores en las utilidades?

Investiga

· ¿Cuáles son los ingresos acumulables?

· ¿Cuáles son las deducciones autorizadas y su fundamento legal?

· ¿Qué se considera como ingresos exentos?

· Describe el planteamiento para la determinación del pago provisional.

· Define el concepto de crédito y explica  algunos ejemplos de crédito. 

· Define el concepto de deudas y explica algunos ejemplos de deudas.-

· ¿Cómo se determina la ganancia inflacionaria?

· ¿Cuál es la diferencia entre interés acumulable e interés deducible?

· ¿Cómo se determina la utilidad fiscal?

· Desarrolla el planteamiento para la determinación del ajuste en los pagos provisionales.

· ¿Cuál es el fundamento legal del ajuste en los pagos provisionales?

· Desarrolla un ejemplo determinando la renta gravable para la participación de los trabajadores en las utilidades.

· ¿Cuál es el beneficio del contribuyente cuando opta por reinvertir las utilidades?

· Desarrolla el planteamiento del impuesto anual cuando NO se opta por reinvertir las utilidades.

· ¿Por qué se considera el costo de las ventas deducible y cuál es su fundamento legal?

· ¿Qué son las pérdidas fiscales?

· ¿Por qué se actualizan las pérdidas fiscales?

· ¿Cómo es el procedimiento para determinar su actualización?




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Conocerá las diversas actividades para la tributación fiscal y su fundamento legal. 

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Explicará el planteamiento para la determinación del I.S.R. anual causado por las personsa físicas contribuyentes de la actividad empresarial.

· Identificará cada uno de los planteamientos utilizado para la determinación de un resultado fiscal.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Valorará la mecánica operacional para la determinación del I.S.R tomando en cuenta cada una de las disposiciones fiscales y su relacion con EL C.F.F., R.C.F.F. y  R.L.I.S.R entre otras.

· PRÁCTICA 11

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Define el concepto de contribuyente persona fisica por la actividad empresarial.
· ¿Cómo se detrmina el I.S.R. anual en contribuyente que NO opta por reinvertir la utilidad fiscal?
· ¿En qué fechas se presenta las declaraciones por pagos provisionales trimestrales?
· ¿En que mes se presentan las declaraciones informativas?

· ¿Cuáles son los ingresos NO acumulables?

Investiga y realiza

· desarrolla un caso práctico, donde utilices todos los planteamientos contenidos en esta sesión, desde el pago provisional hasta la actualización de la pérdida fiscal.




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Conocerá las diversas actividades para la tributación fiscal y su fundamento legal .

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Explicará el planteamiento para la determinación del I.S.R. anual causado por las personsa físicas contribuyentes de la actividad empresarial.

· Identificará cada uno de los planteamientos utilizado para la determinación de un resultado fiscal.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Valorará la mecánica operacional para la determinación del I.S.R tomando en cuenta cada una de las disposiciones fiscales y su relacion con EL C.F.F., R.C.F.F. y  R.L.I.S.R entre otras.

Sesión  12

PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL REGIMEN GENERAL DE LEY 

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Personas físicas que perciben ingresos por actividad empresarial del régimen general de ley, cuenta de capital y cuenta de utilidad fiscal.

· Cuenta de capital afecto a la actividad empresarial capital inicial al 01 de enero de 1992.

· Actualización de la cuenta de capital al cierre del ejercicio.

· I.S.R. por reducción de capital afecto a la cuenta empresarial.

· Cuenta de utilidad fiscal empresarial neta (CUFEN)

· Cuenta de utilidad fiscal de empresarial neta reinvertida (CUFENRE)

· Actualización de la CUFENRE al cierre del ejercicio.

· I.S.R. por retiro de utilidades de la CUFENRE

· I.S.R. por retiro de utilidades que NO proceden de la CUFEN o CUFENRE.

· I.S.R. por conceptos asimilables al retiro de utilidades.

· Acumulación de los ingresos por retiro de utilidades.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Para los efectos de lo dispuesto en el Art. 112-A de la Ley del I.S.R., las personas físicas que hubieran iniciado sus actividades antes del 1° de enero de 1992, podrán constituir la cuenta de capital afecto a su actividad empresarial considerando como capital inicial afecto a la actividad el que se exprese en el estado de posición financiera que formule al 31 de diciembre de 1991.

· Cuando los contribuyentes reduzcan capital de su actividad empresarial pagaran el impuesto correspondiente debiéndolo calcular aplicando las reducciones el factor de 1.5385 y al resultado la tasa de 35%.

· La CUFEN es la cuenta que los empresarios personas físicas deben llevar a efecto de controlas las utilidades por las que ya hayan pagado impuesto, que de retirarlas no estarán sujetas a gravamen alguno.

· La CUFENRE representa el importe de las utilidades reinvertidas por la persona física, sobre las cuales existe un impuesto diferido por pago al momento en que se retiren utilidades provenientes de dicha cuenta.

· El saldo de la CUFENRE sin incluir la utilidad fiscal neta reinvertida del ejercicio se actualizara por el periodo comprendido desde el mes que se efectúo la ultima actualización hasta el último mes del ejercicio que se trate.

· Las personas físicas que retiren utilidad de la actividad deberán pagar el impuesto que corresponde a las mismas. Cuando provengan de la CUFENRE pagaran el impuesto que se hubiese diferido.

·  Las personas físicas con actividad empresarial que efectúen retiros de utilidades de dicha actividad estarán obligadas a pagar el impuesto a la tasa del 35% sobre el importe que se obtenga de multiplicar los retiros de utilidades por el factor 1.5385.

· Tratándose de retiros de utilidades correspondientes al ejercicio fiscal de 1998 o anteriores, el importe por acumular a los demás ingresos de la persona física será el que se obtenga de multiplicar dicha utilidad por el factor 1.515

· A partir del ejercicio fiscal de 1999 el importe por acumular a los demás ingresos de la persona física será el que se obtenga de multiplicar dicha utilidad por el factor 1.5385.  Asimismo, podrá acreditar contra el impuesto que determine en su declaración anual la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 35% al ingreso acumulado.

Piensa
· ¿Cómo se determina el factor de actualización de la cuenta de capital?

· Se considera que en reducciones de capital lo último que se retira de la empresa es capital afecto a la actividad.

· ¿CÓmo se determina la CUFEN?

· ¿Cuál es el fundamento legal de la CUFENRE?

· ¿Cuál es el impuesto diferido que de paga por el retiro utilidad de la CUFENRE?

· ¿Por qué se determina el I.S.R. a razón de la tasa del 35% en el retiro de utilidades que no provienen de la CUFEN o CUFENRE?

· ¿Por qué para determinar el I.S.R. de los conceptos asimilables a utilidades se utiliza una tasa del 5%?

· ¿Por qué se puede acreditar contra el impuesto que se determine contra en que resulte en la declaración anual?

Investiga

· ¿Cuál es el fundamento legal para la determinación del saldo inicial al 01 de enero de 1992 de la cuenta de capital afecto a la actividad empresarial?

· ¿Cómo se determina el saldo inicial de la cuenta de capital afecto a la actividad empresarial al 01 de enero de 1992?

· Si el I.S.R. determinado en reducciones de capital se considera definitivo ¿Cuándo debe realizarse el entero del mismo?

· Desarrolla el planteamiento operacional de la CUFEN.

· ¿Cuál es el fundamento legal de CUFEN?

· Desarrolla la mecánica operacional para la determinación de la CUFENRE.

· ¿En qué situaciones si se puede transmitir el saldo de la CUFENRE y a qué personas?

· ¿Cuál es la diferencia entre CUFEN y CUFENRE?

· ¿Cuál es el fundamento legal del factor aplicado al retiro de utilidades?

· ¿Cuál es el plazo para enterar el I.S.R. determinado de conceptos asimilables a utilidades NO deducibles?

· El planteamiento para la determinación del I.S.R. en acumulación de ingresos por retiro de utilidades.

· En el estado de resultados de la actividad empresarial como se debe reflejar las cuentas de:

· Interés deducible

· Interés acumulable.

· Ganancia inflacionaria.

· Pérdida inflacionaria.

· Cuenta de capital afecto a la actividad empresarial.

· Cuenta de utilidad fiscal neta

· Cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Complete el tratamiento fiscal en la determinación del I.S.R. de las personas físicas con actividad empresarial de régimen general de ley. 

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Identifique las diferencias del tratamiento fiscal aplicados a los Capítulos I, II, III, IV y VI del Título IV de la L.I.S.R. 

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Diferenciará el tratamiento fiscal aplicado para la determinación de I.S.R. de personas físicas de la actividad empresarial del régimen general de ley de las otras actividades del Título IV de la Ley del I.S.R.

* PRÁCTICA 12

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Los contribuyentes de la actividad empresarial estan obligados a llevar una cuenta de capital afecto a su actividad empresarial.
· El capital inicial de la actividad empresarial del contribuyente, se determinará restando al monto total de los activos de la actividad empresarial, el monto de los pasivos de las misma, a la fecha citada.
· El monto dela cuenta que tenga el contribuyente al cierre del cada ejercicio, se actualizara por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes de cierre del ejercicio que se trate.
· Cuando se modifique la utilidad empresarial de un ejercicio y la modificación reduzca la utilidad fiscal empresarial neta determinada, el importe actualizado de la reducción deberá disminuirse del saldo de la CUFEN, que el contribuyente tenga a la fecha en que se presente la declaración complementaria.
· El saldo de la CUFEN y CUFENRE no podrá transmitirse por acto entre vivos ni como consecuencia de la enajenación del negocio. Sólo por causa de muerte podrá transmitirse dicho saldo a los herederos o legatarios.
· El saldo de la CUFEN sólo podrá disminuirse una vez que hubiere agotado el saldo de la CUFENRE.
· El impueto causado por el retiro de utilidades se considera definitivo y se enterará conjutamente con el pago provisional del periodo que se efectuo el retiro.
· También se considerarán utilidades retiradas de las actividades empresariales en el ejercicio los conceptos siguientes:

· Las erogaciones que no sean deducibles conforme a la L.I.S.R. y beneficien a la persona física.

· Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas.

· La utilidad fiscal empresarial determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales.

· La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, hecha por dichas autoridades.
Investiga y realiza

· Realiza un caso práctico determinando el I.S.R. causado en el retiro de capital afecto a la actividad empresarial.

· Determina el I.S.R. el causado por el retiro de utilidades de la CUFENRE.

· Determina el I.S.R. el causado por el retiro de utilidades que NO procede de la CUFEN o CUFENRE.
· Determina el I.S.R. por retiro de utilidades de la CUFENRE

· Determina el I.S.R. por conceptos asimilables al retiro de utilidades.



PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Fundamente y aplique las disposiciones fiscales en la determinación del I.S.R. de las personas físicas con actividad empresarial de régimen general de ley 

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Identifique las diferencias del tratamiento fiscal aplicados a los Capítulos I, II, III, IV y VI del Título IV de la L.I.S.R. 

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Diferenciará el tratamiento fiscal aplicado para la determinación de I.S.R. de personas físicas de la actividad empresarial del régimen general de ley de las otras actividades del Título IV de la Ley del I.S.R. 

Sesión  13

PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS DEL REGIMEN SIMPLIFICADO A LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Personas físicas que perciben ingresos el Régimen Simplificado a las Actividades Empresariales.
· Determinación de entradas.

· Determinación de salidas

· Ingresos acumulables.

· Disminuciones de ingresos acumulables.

· Pagos provisionales trimestrales.

· Cálculo del impuesto anual 

· Comparación de capital contable contra el capital de aportación para efectos del calculo del I.S.R.

· Cuenta de utilidad empresarial pendiente de gravamen o pérdida fiscal.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Las personas físicas que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así como al transporte de carga o pasajeros, pagaran el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en la Sección II del Capítulo I del Título IV de la Ley del I.S.R.

· Los contribuyentes de del régimen simplificado considerarán las entradas en efectivo, bienes o servicios obtenidos en el ejercicio.

· Los contribuyentes del régimen simplificado podrán restar de las entradas descritas en el Art. 119-D de L.I.S.R. las salidas en efectivo, bienes o servicios efectuados en el ejercicio.

· Los conceptos anteriores se entenderán efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque girado contra la cuenta del contribuyente, mediante traspasos de cuentas bancarias, o en otros bienes que no sean títulos de crédito.

· Las personas contribuyentes que paguen impuestos en los términos del régimen simplificado, calcularán el ingreso acumulable por sus actividades empresariales disminuyendo del total de entradas de recursos obtenidos las salidas autorizadas en L.I.S.R. 

· Los contribuyentes señalados en el párrafo anterior en lugar de aplicar lo dispuesto por la fracc. XVIII del artículo 77 de la L.I.S.R. disminuir el ingreso acumulable del ejercicio en una proporción que se determinara como sigue:

I. Se calculará  el monto equivalente a veinte veces el S.M.G. correspondiente al área geográfica de la persona física elevada al año.

II. Se calculará la proporción que dicho monto represente en los ingresos propios de la actividad empresarial del contribuyente.

III. Se tomará la proporción que se haya determinado en los cinco ejercicios anteriores, conforme a la fracción II.

IV. Se calculará el promedio de las proporciones obtenidas conforme a las fracciones II y III, el resultado será la proporción con que se disminuirá el ingreso acumulable del ejercicio.

· Los contribuyentes del régimen simplificado presentaran pagos provisionales trimestrales a cuenta del impuesto anual a mas tardar en la fecha que les corresponda conforme a lo establecido en el Art. 119-L de la L.I.S.R.

· Los contribuyentes del régimen simplificado calcularán el impuesto anual que les corresponde aplicando lo dispuesto en el Art. 139 de L.I.S.R. 

· Los contribuyentes del régimen simplificado podrán comparar el capital contable actualizado a la fecha de terminación del ejercicio de que se trate, con el saldo de la cuenta de capital de aportación al inicio de dicho ejercicio. 

· Salida del régimen o reducción de capital: Cuando los contribuyentes deje de cumplir con los requisitos para tributar en el régimen simplificado, reduzcan su capital, dejen de realizar actividades empresariales u opten por pagar el impuesto conforme a la actividad empresarial  del régimen general de ley.

Piensa
· Los conceptos de salida se considerarán hasta que sean efectivamente erogados.

· Los conceptos no deducibles señalados en el Art. 137 de la L.I.S.R. se considerarán como salidas.

· ¿Por qué los contribuyentes del régimen simplificado no tiene la obligación de presentar ajuste a los pagos provisionales?

· Los contribuyentes del régimen simplificado ¿tendrán la obligación de presentar declaraciones formativas?

· ¿El contribuyente del régimen simplificado puede aplicar las deducciones personales en su declaración anual?

· ¿Cuál es el fundamento legal para la reducción de capital?

· ¿Por qué el impuesto causado en los retiros de utilidad se considera definitivo?

Investiga

· ¿Quiénes son sujetos del régimen simplificado a las actividades empresariales?

· ¿Cuáles son las obligaciones fiscales de los contribuyentes del régimen simplificado y su fundamento legal?

· ¿Cuáles son los conceptos que se consideran como entradas?

· ¿Cuál es el fundamento del concepto salidas en el régimen simplificado de acuerdo a L.I.S.R.?

· ¿Cuáles son los requisitos fiscales de los comprobantes que se consideran como salidas en el régimen simplificado?
· Desarrolla el procedimiento especial para la determinación de los ingresos acumulables.

· ¿Cuál es el tratamiento fiscal que se le da al impuesto retenido cuando el contribuyente del régimen simplificado tiene ingresos por otros Capítulos del Título IV de la L.I.S.R.?

· Las fecha para la presentación de los pagos provisionales de acuerdo al Art. 119-L

· El desarrollo operativo para la determinación del pago provisional.

· Desarrolla el planteamiento para la determinación del impuesto anual.

· ¿Cuáles tablas y tarifas se utilizan para la determinación del I.S.R. en los pagos provisionales?

· Cuando el contribuyente no haya utilizado los principios básicos de contabilidad en su contabilidad ¿Cómo se actualizará el capital contable?

· Desarrolla el planteamiento operacional para determinar la pérdida fiscal de acuerdo al Art. 119-J




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Identifique disposiciones fiscales en la determinación del I.S.R. de las personas físicas con actividad empresarial de régimen simplificado de las actividades empresariales.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Comprenda  las diferencias entre las actividades fiscales de las personas físicas aplicando el tratamiento fiscal correspondiente para cada uno de los Capítulos I, II, III, IV y VI del Título IV de la L.I.S.R.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Aplique de manera disciplinaria las dispisiciones fiscales, considerando al contribuyente como base fundamental en la tributación.

* PRÁCTICA 13

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Los contribuyentes que se dediquen a actividades artesanales, podrán optar por el I.S.R. en los términos establecidos en la Sección II del Capitulo VI del Título IV de la Ley del I.S.R. siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año calendario anterior, no hubieran excedido de $ 2´913,774.00.
· No podrán pagar el impuesto en los términos de la Sección II del Capítulo VI del Título IV de la Ley del I.S.R. quienes en el año de calendario anterior obtuvieron más del 25% de los ingresos a que se refiere este capitulo por concepto de comisión, mediación, agencia, repre4sentación, correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos.
· Solo se considerarán entradas y salidas aquellas que se generen o estén relacionadas con la actividad empresarial o con los recursos afectos a dicha actividad.

· Se podrán considerar como salidas aquellas que reúnan los requisitos fiscales.

· Cuando los contribuyentes del régimen simplificado obtengan ingresos en otros Capítulos de este Título, que provengan de recursos afectos a la actividad empresarial se consideraran como entradas, sin deducción alguna.

· Los contribuyentes que comiencen a pagar el impuesto conforme al régimen simplificado, considerarán a la fecha en que se inicie el ejercicio respectivo, con base en el estado de posición financiera a que se refiere la fracción I del Art. 119-I de la L.I.S.R.  como saldo inicial de entradas las suma de sus pasivos y de su capital expresado en dicho estado financiero, y como saldo inicial de sus salidas, la suma de sus activos.

· Los contribuyentes que dejen de tributar en el régimen simplificado para hacerlo en la actividad empresarial no están obligados a efectuar pagos provisionales en el ejercicio que esto suceda.

· Sin embargos aquellos que lo hagan en el séptimo mes del ejercicio están obligados a calcular el ajuste a los pagos provisionales por los meses a partir de los cuales empezaron a tributar conforme a la actividad empresarial. Debiendo considerar como ultimo mes de la primera mitad del ejercicio el mes de junio.

· En que tiempo y forma debe el contribuyente del régimen simplificado presentar la declaración anual.

· El capital contable actualizado, será el que se determine de conformidad a los principios básicos de contabilidad generalmente aceptados.

· La utilidad se entenderá percibida cuando con posterioridad a la fecha en que dejaron de tributar en el régimen simplificado reduzcan su capital, se efectúen retiros de utilidades, debiendo pagar el impuesto que resulte de aplicar la tarifa del Art. 141 de la L.I.S.R.

Investiga y realiza

· Realiza un caso práctico determinando el I.S.R. causado por contribuyentes del régimen simplificado a las actividades empresariales.




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Identifique disposiciones fiscales en la determinación del I.S.R. de las personas físicas con actividad empresarial de régimen simplificado de las actividades empresariales.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Comprenda  las diferencias entre las actividades fiscales de las personas físicas aplicando el tratamiento fiscal correspondiente para cada uno de los Capítulos I, II, III, IV y VI del Título IV de la L.I.S.R.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Aplique de manera disciplinaria las dispisiciones fiscales, considerando al contribuyente como base fundamental en la tributación.

Sesión  14

PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Personas físicas que perciben ingresos del régimen de pequeños contribuyentes a las actividades empresariales.
· Pago trimestrales.

· Pagos semestrales

· Impuesto del ejercicio

· Renta gravable para la P.T.U.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Las personas físicas que obtengan ingresos del régimen de pequeños contribuyentes a las actividades empresariales, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta, siempre que los ingresos propios de la actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieran excedido de $ 2´986,618.00.

· Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a este régimen, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la misma.  

· Los contribuyentes de este régimen tienen la obligación de presentar en los meses de julio del ejercicio al que corresponda el pago y enero del ejercicio siguiente, declaraciones semestrales en las que determinará y pagará el impuesto correspondiente.

· Una vez que el contribuyente opta por calcular el impuesto en forma anual, no podrá variarla por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercer esta opción.

· Los contribuyentes que ya no reúnen los requisitos para tributar en este régimen u opten por cambiar, considerarán como fecha de inicio de actividades para efectos de pago del impuesto, aquella en la que se de el supuesto.

· Para los efectos de la P.T.U. la renta gravable, será la cantidad que resulte de multiplicar por el factor de 2.94 el impuesto sobre la renta que resulte a cargo del contribuyente.

Piensa
· ¿Cuándo el contribuyente que inicia actividades realiza operaciones por un periodo menor a doce meses, como podrá determinar si puede continuar tributando en este régimen?
· ¿En que casos el contribuyente si puede regresar a tributar en el régimen de pequeños contribuyentes a las actividades empresariales?

· ¿En que casos el contribuyente tiene la obligación de presentar pagos trimestrales?

· Los contribuyentes de este régimen tienen la obligación de presentar declaraciones informativas.

Investiga

· ¿Cuáles son los contribuyentes que no pueden tributar en el régimen de pequeños contribuyentes a las actividades empresariales?

· ¿Qué otros contribuyentes pueden optar por tributar en el régimen de pequeños contribuyentes a las actividades empresariales?

· ¿Cuáles son las obligaciones fiscales de los pequeños contribuyentes a las actividades empresariales?

· ¿Cuándo un contribuyente de este régimen excede él limite establecido en los ingresos para el primer semestre como debe determinar el entero de su impuesto?

· Cuando un contribuyente de este régimen excede del limite establecido en los ingresos  en el segundo semestre ¿Cuál es el tratamiento fiscal a seguir?

· Desarrolla el planteamiento operacional para la determinación del I.S.R. en los pagos trimestrales, semestrales.

· Desarrolla el planteamiento operacional para la determinación del I.S.R. del ejercicio.

· Desarrolla el planteamiento operacional para la determinación de la renta gravable para P.T.U.




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Aplique las disposiciones fiscales y pueda detectar el momento oportuno en que el contribuyente debe cambiar de régimen de tributación. 

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Identifique las diferencias entre las actividades fiscales de las personas físicas aplicando el tratamiento fiscal correspondiente para cada una de las Secciones I, II y III del Capítulos VI del Título IV de la L.I.S.R.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Realice de manera disciplinaria la aplicación de las disposiciones fiscales, considerando al contribuyente como base fundamental en la tributación.

* PRÁCTICA 14

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· Los contribuyentes que inicien actividades de pequeños contribuyentes a las actividades empresariales podrán optar por pagar el impuesto en estos términos, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio de calendario no excedan el límite establecido. 

· Los copropietarios que realicen actividades empresariales podrán tributar conforme al régimen de pequeños contribuyentes, siempre que no lleve a cabo otras actividades empresariales y siempre que los ingresos que les correspondan en forma individual por actividad empresarial que realizan en copropiedad y los intereses obtenidos por las mismas, en el año de calendario, no hubieren excedido de los limites establecidos para esta tributación.

· Los pagos semestrales y trimestrales tendrán el carácter de definitivos, salvo en casos en que los contribuyentes ejerzan la opción de calcular el impuesto en forma anual.

· Cuando un contribuyente de este régimen cambie de forma de tributar deberá, a partir de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el Art. 112 y 119-I de L.I.S.R.

Investiga y realiza

· Realiza un caso práctico determinando el I.S.R. causado por pequeños contribuyentes de las actividades empresariales.




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Aplique las disposiciones fiscales y pueda detectar el momento oportuno en que el contribuyente debe cambiar de régimen de tributación.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Identifique las diferencias entre las actividades fiscales de las personas físicas aplicando el tratamiento fiscal correspondiente para cada una de las Secciones I, II y III del Capítulos VI del Título IV de la L.I.S.R.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Realice de manera disciplinaria la aplicación de las disposiciones fiscales, considerando al contribuyente como base fundamental en la tributación.

Sesión  15

PERSONAS FISICAS QUE PERCIBEN INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES

	DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Personas físicas que perciben ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas morales. 
· Retención del 5% del I.S.R. sobre dividendos cobrados.

· Opción de acumular los dividendos percibidos de una persona moral a los demás ingresos.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Se consideran ingresos por utilidades distribuidas los siguientes:

I. Dividendos distribuidos, en acciones y reinvertidos.

II. En liquidación o reducción de capital.

III. Intereses sobre acciones o utilidades a obligacionistas.

IV. Préstamos a socios.

V. No deducibles.

VI. Omisiones de ingreso o compra no realizadas.

VII. Utilidad fiscal determinada por autoridades.

VIII. Modificaciones a la utilidades en operaciones entre partes relacionadas.

IX. Resultado fiscal de personas morales del régimen simplificado determinado por las autoridades.

X. Diferencia en  personas morales de régimen simplificado.

XI. Distribución de ganancias del asociante a asociados.

· Las personas morales que hagan pagos a personas físicas por conceptos de dividendos deben de cumplir lo dispuesto en el Art. 123 de la Ley del I.S.R.

· Las personas físicas que perciben dividendos distribuidos por las personas morales les deberán de efectuar una retención el 5%.

· Las personas físicas acumularan los ingresos por dividendos o utilidades percibidas salvo las fracciones V al IX del Art. 120 de la Ley del I.S.R. 

· Las personas físicas que perciban dividendos o utilidades distribuidas por personas morales que se ubiquen en los supuestos del Art. 13 de la L.I.S.R. acumularán la cantidad que resulte de sumar los dividendos o utilidades percibidas al impuesto efectivamente pagado por dicha persona moral, correspondiente a dichos dividendos o utilidades.

Piensa
· ¿Quién percibe el ingreso?

· ¿Qué se le debe entregar el contribuyente de ingresos por dividendos para poder comprobar las retenciones que le han efectuado?

Investiga

· El desarrollo operacional para determinar la acumulación de dividendos.

· Desarrolla la mecánica operacional para determinar la retención que debe efectuar una persona moral al pagar dividendos a una persona física.




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

· Definirá el término ingresos por dividendos o utilidades.

·  Determinará en que consiste la acumulación de los dividendos percibidos. 

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Explicará los elementos que formas parte de la retención.

· Identificará el proceso para la opción de acumular dividendos a los demás ingresos.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Analizara la determinación de acumular o no los ingresos por dividendos.

* PRÁCTICA 15

	DEBERÁS REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES
Para que puedas comprender y realizar mejor las actividades

Recuerda

· No se consideran ingresos por utilidades distribuidas los rendimientos de las obligaciones convertibles en acciones.

· Las personas físicas que perciben ingresos por dividendos podrán optar por no acumular los dividendos o utilidades distribuidas y considerar el impuesto pagado por los mismos como pago definitivo.

Investiga y realiza

· Realiza un caso práctico determinando la retención efectuada por pago de dividendos.

· Realiza un caso práctico con la opción de acumular dividendos a los demás ingresos.




PROPÓSITOS FUNDAMENTALES

El alumno:

·  Determinará en que consiste la acumulación de los dividendos percibidos.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Explicará los elementos que formas parte de la retención.

· Identificará el proceso para la opción de acumular dividendos a los demás ingresos.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES
El alumno:

· Analizara la determinación de acumular o no los ingresos por dividendos 







Psicología Social

1




